
METROBÚS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 

 

 

 

 

METROBÚS/LPN/012/2023  

1  
 
 

 

ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PARTIDA UNO 
 

 
 

 
 
 

ANEXO TÉCNICO  

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN MUROS VERDES 
EXISTENTES EN LÍNEA 5 EJE 3 ORIENTE Y LÍNEA 6 EJE 5 NORTE Y A LAS CUBIERTAS 
DE ESTACIONES DE LÍNEA 7 AV. PASEO DE LA REFORMA. 
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1. OBJETIVO DE CONTRATACIÓN 
El objetivo  es poder contar con instalaciones óptimas de calidad, así mismo cuidar la  imagen de manera 
natural, esto se logra a través de  mantener los muros verdes en condiciones adecuadas en beneficio del 
entorno que rodea a la estación, dando seguridad y confianza al usuario del sistema Metrobús. 

 

2. GLOSARIO 
Para efectos de este anexo se entenderá lo siguiente  
 

Mantenimiento 
preventivo 

Es el destinado a la conservación de equipos o instalaciones mediante la 
realización de revisión y limpieza que garanticen su buen funcionamiento y 
fiabilidad. 

Mantenimiento 
correctivo 

Aquel que corrige los defectos observados en los elementos señalados, y consiste 
en localizar averías o defectos para corregirlos y repararlos. 

Recubrimiento del 
multypanel a base de 
lámina pintro 

Material para cubrir la parte superior de la cubierta de las techumbres cuya 
función será canalizar el agua pluvial hacia las bajadas de agua pluvial y afín de 
evitar estancamientos, filtraciones, así como los posibles daños ocasionados al 
interior de la estructura metálica e instalación eléctrica por dichas filtraciones. 

Canalón de desagüe a 
base de lámina 
galvanizada 

Material de canalización que forma parte del sistema de bajada de agua pluvial, el 
cual capta toda el agua que se vierte por el recubrimiento de la cubierta de las 
techumbres y así evitar estancamientos y filtraciones, así como los posibles daños 
ocasionados al interior de la estructura metálica e instalación eléctrica por dichas 
filtraciones. 

Tubería de fofo. 

Material de desagüe final del sistema de bajadas de agua pluvial de las  
techumbres cuya función es evitar el estancamiento,  filtraciones, así como los 
posibles daños ocasionados al interior de la estructura metálica e instalación 
eléctrica por dichas filtraciones. 

Junta constructiva 

Material para cubrir la unión entre las cubiertas de techumbres cuya función es 
mitigar los daños ocasionados por el estancamiento,  filtraciones, así como los 
posibles daños ocasionados al interior de la estructura metálica e instalación 
eléctrica por dichas filtraciones. 

Prestador de servicios 
Es una persona física o moral que presta un servicio intangible y autónomo a otra 
persona física o moral a cambio de un pago. 
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Metrobús 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, cuyo objeto según su decreto de creación es la Planeación, 

Administración y Control del Sistema de Corredores de Transporte Público de 

pasajeros del Distrito Federal. 

Muro Verde  
Es un sistema vegetativo que permite el desarrollo de plantas sobre estructuras 
arquitectónicas verticales como muros o paredes en las ciudades, estos 
integrados con un sistema de riego por goteo/gravedad o micro aspersión. 

Supervisión 
Acción de inspeccionar, un tipo de actividad con la finalidad de verificar su 
correcta ejecución. 

Reporte 
Es un documento escrito con imágenes con el propósito de comunicar la 
información  sobre algún tema dirigido a la organización. 

 

3. PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El período de prestación del servicio será del 11 de septiembre al 31  de diciembre de 2023.  

 

a) Tipo de Contrato: El contrato que se formalice será cerrado y de servicio de mantenimiento a bienes 
inmuebles, de acuerdo con  los  términos establecidos en la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México y su reglamento. 

 
b) Forma de pago: Se pagará mensualidades al mes vencido, dentro de los veinte días naturales 

siguientes a la entrega de la factura respectiva. 
NOTA: Para la liberación del pago mensual únicamente se considerarán los conceptos y trabajos 
ejecutados al 100% en ese periodo, y deberán ser  validados y liberados  por la supervisión de 
Metrobús. 
 

CALENDARIO DE PAGOS PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MUROS VERDES DE LAS LÍNEAS 5 Y 6 
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CALENDARIO DE PAGOS PARA CUBIERTAS DE LA LÍNEA 7 
 

 
 

El calendario de pagos podrá modificarse de acuerdo al calendario de ejecución según las necesidades 
operativas de Metrobús. 
 
Asimismo se le hace del conocimiento a “el prestador del servicio” que de acuerdo al artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal hoy Ciudad de México, no se otorgará anticipo para el inicio de los 
trabajos.  

4. SUPERVISIÓN DE MANTENIMIENTOS 
 
Referente a la supervisión, la JUD de Mantenimiento a Estaciones de Metrobús asignará un supervisor que 
acompañará durante el proceso de los trabajos con la finalidad de verificar la calidad de los trabajos 
realizados, así como su correcta ejecución en tiempo y forma de acuerdo a la calendarización. Debido a que 
se realizarán trabajos en alturas y en vía pública donde hay tránsito vehicular. El prestador de servicio 
deberá contemplar un supervisor de Seguridad e Higiene quien deberá verificar que los trabajos se realicen 
de acuerdo a las normas de Seguridad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como se describe en la 
NOM-030-STPS-2009 y deberá responder a los requerimientos de información y formatos de seguridad 
que solicite el personal de Protección Civil  de MB para verificar la implementación de la normatividad 
aplicable a la actividad que estén realizando. De no contar con las condiciones de seguridad mínimas para 
la ejecución de los trabajos estos podrán ser suspendidos con cargo al prestador de servicio y se 
reanudarán hasta contar con las condiciones mínimas que garanticen la seguridad de los trabajadores. 
 
Durante el proceso de los trabajos el prestador de servicios deberá notificar a la jefatura de mantenimiento 
de las estaciones el nombre de la supervisión por parte de él que acompañará en el proceso de supervisión. 
Se deberá llevar una bitácora para registrar  las incidencias relevantes  ocurridas durante la ejecución del 
servicio, y de ser necesario se levantarán minutas  en conjunto con el supervisor del prestador de servicio y 
el supervisor de Metrobús. 
 
La falta de corrección por parte del prestador de servicios en irregularidades o inconsistencias detectadas 
en la supervisión será considerada como incumplimiento del contrato y por lo tanto será motivo de 
aplicación de penas convencionales. 
En caso de que las correcciones realizadas por el prestador de servicios no sean adecuadas, deberá quedar 
asentado en un reporte de seguimiento de actividades respectivas. 
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5. REPORTE DE ACTIVIDADES 

“El prestador de servicio”, deberá reportar a más tardar el primer día hábil del mes por medio de una hoja 
membretada las actividades realizadas con ilustraciones de un antes y un después de los trabajos, este 
reporte deberá llevar la  firma del técnico que realizó el mantenimiento así como el Vo. Bo. y firma del 
supervisor asignado por la jefatura de mantenimiento a las estaciones de Metrobús. 

 

6. REQUISITOS DEL TRABAJO 
 

a. Horarios de Trabajo  
El mantenimiento se realizará en estaciones de los Corredores Eje 3 Oriente “Línea 5” y  Eje 5 Norte “Línea 
6” en Metrobús de manera continua, respetando los diseños existentes y contemplando los 6 días de la 
semana previamente pactado entre ambas partes con un horario  de 24:00 hrs a 04:00 hrs; para el caso de 
retiro, sustitución y traslado de residuos de los trabajos será realizado por “El prestador de servicio”.    
 
Con el listado de estaciones entregado “El Prestador del Servicio” deberá presentar un calendario del 
programa de mantenimiento para reparación de elementos  que describa de manera semanal en los 
horarios antes mencionados, el cual será revisado por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Mantenimiento a estaciones, evaluado por la Gerencia de Estaciones, Unidades de Transporte y Proyectos y 
aprobado por la Dirección Ejecutiva de Operación, Técnica y Programática. 
 
 

b. Personal  
   
La capacidad técnica - administrativa requerida el Prestador del Servicio preferentemente deberá contar 
con una plantilla de personal especializado en el mantenimiento de instalaciones.  
 
El Prestador del Servicio dispondrá de lo necesario para que su personal se presente debidamente 
uniformado y con el equipo de seguridad necesario para el desempeño de sus funciones, considerando 
cuando menos; casco con barbiquejo, botas con casquillo de metal, pantalón, camisola(podrán usar 
overol)con el logotipo de la empresa y chaleco de tránsito con reflejante, guantes de carnaza, guantes de 
algodón, rodilleras, faja de trabajo, en trabajos mayores a 1.50 metros de altura es obligatorio el uso de 
arnés, línea de vida, andamios (no escaleras), accesorios adicionales y todo lo necesario para salvaguardar 
la seguridad del trabajador. 
 
NOTA: Debido a la emergencia sanitaria actual (COVID-19) deberán incluir Cubrebocas, Careta o Lentes de 
protección, y el uso de gel Antibacterial constantemente u otro desinfectante líquido. 
 

Todo el personal deberá contar con una identificación siempre visible que lo acredite como empleado del 
Prestador del Servicio, que contenga cuando menos nombre de la empresa, nombre y fotografía reciente del 
trabajador, RFC, CURP, número de afiliación de la empresa, afiliación al IMSS, firma y sello del 
representante de la empresa, la identificación deberá encontrarse debidamente enmicada y con un diseño 
tal que permita portarla sin que afecte el desarrollo de sus funciones y/o puedan ocasionar accidentes.  
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El prestador de servicio se compromete a que mientras su personal se encuentre en las instalaciones de 
METROBÚS, deberá observar el debido respeto, atención y cortesía tanto con el personal de METROBÚS, 
como con el público usuario, por lo que el desarrollo de sus funciones deberá limitarse a la prestación del 
servicio contratado, evitando intervenir en otras actividades y/o tareas ajenas a las contratadas, 
remarcando que queda estrictamente prohibido consumir bebidas alcohólicas, substancias enervantes, 
psicotrópicos o similares, fumar dentro de las instalaciones de METROBÚS, además de realizar actividades 
de esparcimiento y/o entretenimiento y de alimentación en áreas de trabajo, por lo que deberá 
establecerse un horario de toma de alimentos sin perjuicio para la presentación del servicio.  
 
 

7. SEGURIDAD Y OPERACIÓN 
 
El prestador de servicio está obligado a suministrar y colocar una lona con información para el usuario del 
cierre del servicio incluyendo las fechas en las que dure el servicio de mantenimiento, por cada frente de 
trabajo en caso de existir doble acceso se colocarán dos, así como señalizar y delimitar su área de trabajo, el 
cual consiste en colocar, trafitambos con elementos luminosos parpadeantes o barreras de seguridad 20 m 
antes del punto de trabajo y 20 m después a cada 5m como máximo, con el fin de evitar que los vehículos 
tengan contacto con el área de trabajo y garantizar la seguridad de los trabajadores en el tramo y cumplan 
su labor sin complicaciones, las especificaciones que debe cumplir el señalamiento, son las que a 
continuación se detallan. 
 
 

Trafitambos 

Elemento resistente al medio ambiente, aditivo UV. y cambios extremos de temperatura, fácil de mover 
y usar.  

● Fabricado en Polietileno lineal de media densidad 100% Virgen. 
● Color: Anaranjado. 
● Peso: 3 Kg. 
● Altura de 103 cm por un diámetro de 52 cm. 
● Lámpara de destello con celda solar en la parte superior lo que 

permite que la lámpara dure más tiempo funcionando en la zona 
de trabajos sin necesidad de reemplazar con pilas. Incluye broche 
para sujetar al trafitambo y sensor para encendido automático día 
/noche. Contiene botón para programar diferentes funciones de 
destello. 

● Opcionalmente puede poner   2 o 4 reflejantes.  

 

 
 
 

Barrera vial 
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Elemento resistente al medio ambiente, aditivo UV. y cambios extremos de temperatura, fácil de mover y 
usar.  

● Fabricado en Polietileno lineal de media densidad 100% Virgen. 
● Color: Anaranjado. 
● Peso: 16 Kg. 
● Largo de 155 cm por alto de 95 cm. 
● Lámpara de destello con celda solar en la parte superior lo que 

permite que la lámpara dure más tiempo funcionando en la zona 
del servicio  sin necesidad de reemplazar con pilas. Incluye broche 
para sujetar al trafitambo y sensor para encendido automático día 
/noche. Contiene botón para programar diferentes funciones de 
destello. 

● Opcionalmente puede poner   2 o 4 reflejantes. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio requerido contempla dos actividades: 
 

I. Mantenimiento a muros verdes de las Líneas 5 y 6. 
II. Mantenimiento a cubiertas de 5 estaciones de Línea 7.   

 
El prestador de servicio deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a) Los trabajos dentro y fuera de las estaciones de Metrobús para dar mantenimiento a muros verdes 
y cubiertas, deberán ser dentro de un horario de las 00:30 a las 04:30 hrs. 

b) Para el mantenimiento a muros verdes se contemplan 4 servicios por estación, hasta el cierre del 
año 2023, distribuidos como se muestra en el calendario de servicios. 

c) Contemplar más de una cuadrilla de tal forma que se puedan atacar hasta 4 frentes de trabajo, 
respetando el calendario de servicio. 

 

9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

Metrobús requiere del servicio de mantenimiento menor a inmuebles de acuerdo con  las siguientes 
características técnicas: 

UNIDAD DE MEDIDA, CONCEPTO Y CANTIDAD 
 

 
MURO VERDE CORREDOR EJE 5 NORTE L6   
 

N° Concepto Unidad Cantidad 
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1 

Limpieza del sistema de riego (canalones y tinaco-cisterna), purga de 

líneas, limpieza de filtros y tuberías. Incluye; material, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

SERV. 

ESTACIONES 
37 

2 

El prestador deberá realizar el reemplazo de los accesorios que estén 

dañados del sistema eléctrico considerando como mínimo 10 piezas de 

(selenoides, tableros eléctricos de control de riego y bombas sumergibles) 

e hidráulico, material, mano de obra equipo y herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución.  

SERV. 

ESTACIONES 
37 

3 

Aplicación de Impermeabilizante acrílico 5 años con membrana de 
refuerzo  en canalones de desagüe metálicos con dimensiones de 0.50m x 
0.20m x 0.15m,  incluye; lavado a presión, neutralización de áreas oxidadas 
con convertidor de óxido base agua, impermeabilización de la superficie, 3 
capas de impermeabilizante los materiales, la mano de obra para el acarreo 
libre, preparación de la superficie, colocación, cortes, resane, limpieza, la 
herramienta  equipo  y todo lo necesario para la correcta ejecución de las 
trabajos. 

ML                                                                                                                                                                                                                                                                                                         565.10 

4 

Aplicación de pintura de esmalte alkidálica, en superficies metálicas lisas 
de 0.22m x 0.15m x 0.10m, previa preparación de la superficie con una 
base de primario anticorrosivo, incluye; los materiales, la mano de obra 
para el acarreo libre, preparación de la superficie, limpieza, la herramienta  
y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos. 

ML 2,131.50 

5 

Servicio de poda y deshierbe integrar en áreas de muro verde por medios 
manuales el servicio incluye: poda fitosanitaria que consiste en quitar 
plantas y  ramas secas o enfermas, carga, acarreo libre, dentro del sitio de 
los trabajos o a pie de vehículo de transporte, limpieza del área dejando 
libre de ramas y material producto de la poda, incluye: la mano de obra, la 
maquinaria, el equipo y la herramienta. 

SERV. 

ESTACIONES 
37 

6 

Colocación de  plantas suculentas igual a la especie existente en el área 
marcada a una altura máxima de 4 metros, el servicio incluye: siembra,  
tratamiento  con germicida contra bacterias, hongos y virus, nutrientes  
necesarias, la mano de obra,  el equipo,  la herramienta y todo lo necesario 
para la correcta ejecución de los trabajos. 

M2 76.50 

7 

Control y tratamiento de plagas cuatro veces por año. El prestador deberá 
realizar una inspección física por personal especializado (Agrónomo o 
biólogo), a fin de determinar el estado actual de las plantas, diagnóstico las 
plagas y enfermedades para su combate y control, aplicando en su caso 
fungicidas, plaguicidas y alguicidas, así como las dosificaciones de los 
activos químicos a utilizar, situación que dependerá de la plaga o 
enfermedad que se presente en el muro verde, esto en un área de total de 
1385.76m2, el servicio incluye: mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos. 

SERV. 

ESTACIONES 
37 
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8 

Suministro y colocación de nutrientes cuatro veces por año. Aplicación 
foliar y en riego de nutrientes a través de complejos ternarios nitrógeno 
(N), fósforo (P) y potasio (K) (20-20-20) hidrosolubles, completándolo 
con complejos de micro elementos aplicados al follaje de las plantas. El 
prestador deberá de realizar un tratamiento a base de Auxínico 
(Fitohormonas especializadas en el desarrollo radicular de las plantas) 
acompañado de microelementos, a fin de acelerar el proceso de 
enraizamiento, esto en un área de total de 1385.76m2, el servicio incluye: 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para la correcta 
ejecución de los trabajos. 

SERV. 

ESTACIONES 
37 

9 

Colocación de rejilla coladera en canalón de desagüe a base de lámina 

perforada negra en 20 cm de ancho con una ceja en sus lados 

longitudinales de 3 cm, con barrenos de 3.2 mm a una distancia de 5mm de 

centro a centro, calibre 18 (1.3 mm), incluye: material, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario para la correcta ejecución de los 

trabajos. 

ML 490  

10 
Limpieza general y acarreos de sobrantes derivados de la prestación del 
servicio. El servicio incluye: mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para la correcta ejecución de los trabajos. 

SERV. 

ESTACIONES 
37 

 
 
 
 
 
MURO VERDE CORREDOR EJE 3 ORIENTE L5   
 

N° Concepto Unidad Cantidad 

1 

Limpieza del sistema de riego (canalones y tinaco cisterna), purga de líneas, 

limpieza de filtros y tuberías. Incluye; material, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

2 

El prestador deberá realizar el reemplazo de los accesorios que estén dañados del 

sistema eléctrico considerando como mínimo 10 piezas de (selenoides, tableros 

eléctricos de control de riego y bombas sumergibles) e hidráulico, material, mano 

de obra equipo y herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

3 

Aplicación de Impermeabilizante en el área de contacto de canalón con nariz de 
andén cara horizontal y vertical, acrílico 5 años con membrana de refuerzo  en 
canalones de desagüe metálicos incluye  lavado a presión, neutralización de áreas 
oxidadas con convertidor de óxido base agua, imprimación de la superficie, 3 
capas de impermeabilizante los materiales, la mano de obra para el acarreo libre, 
preparación de la superficie, colocación, cortes, resane, limpieza, la herramienta y 
el equipo necesarios  interior de canalón a base de pintura de alberca. 

ML   581.00 

4 
Aplicación de pintura de esmalte alkidálica, en superficies metálicas lisas , previa 
preparación de la superficie con una base de primario anticorrosivo ,incluye  los 
materiales, la mano de obra para el acarreo libre, preparación de la superficie, 

ML 1,216.00 
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limpieza, la herramienta  y todo lo necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos. 

5 

Servicio de poda y  deshierbe integrar en áreas de muro verde por medios 
manuales el servicio incluye : poda fitosanitaria que consiste en quitar plantas y  
ramas secas o enfermas, carga, acarreo libre, dentro del sitio de los trabajos o a pie 
de vehículo de transporte, limpieza del área dejando libre de ramas y material 
producto de la poda, incluye: la mano de obra, la maquinaria, el equipo y la 
herramienta  

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

6 

Colocación de  plantas suculentas igual a la especie existente en el área marcada a 
una altura máxima de 4 metros,  el servicio incluye: siembra,  tratamiento  con 
germicida contra bacterias, hongos y virus, nutrientes  necesarias, la mano de 
obra,  el equipo,  la herramienta y todo lo necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos. 

M2 363.39 

7 

Control y tratamiento de plagas a plantas existentes cuatro veces por año. incluye  
una inspección física por personal especializado (Agrónomo o biólogo), a fin de 
determinar el estado actual de las plantas, diagnóstico las plagas y enfermedades 
para su combate y control, aplicando en su caso fungicidas, plaguicidas y 
alguicidas, así como las dosificaciones de los activos químicos a utilizar, situación 
que dependerá de la plaga o enfermedad que se presente en el muro verde, esto 
en un área de total de 694.78 m2, : mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para la correcta ejecución de los trabajos.se deven de considerar 4 
servicios por plataforma 

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

8 

Suministro y colocación de nutrientes cuatro veces por año. Aplicación foliar y en 
riego de nutrientes a través de complejos ternarios nitrógeno (N), fósforo (P) y 
potasio (K) (20-20-20) hidrosolubles, completándolo con complejos de micro 
elementos aplicados al follaje de las plantas. El prestador deberá de realizar un 
tratamiento a base de Auxínico (Fitohormonas especializadas en el desarrollo 
radicular de las plantas) acompañado de microelementos, a fin de acelerar el 
proceso de enraizamiento, esto en un área de total de 694.78m2, el servicio 
incluye: mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para la correcta 
ejecución de los trabajos. 

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

9 
Limpieza general y acarreos de sobrantes derivados de la prestación del servicio. 
El servicio incluye: mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para la 
correcta ejecución de los trabajos. 

SERV. 

PLATAFORMA

S 

19 

 
TABLAS DE CUANTIFICACIÓN DE MURO VERDE CORREDOR EJE 5 NORTE L6 (LEVANTAMIENTO) 
 

CONCEPTO: 

PINTURA EN CANALONES DE MUROS VERDES  

 
LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 

No TRAMO Cara A Cara B Cara C Peralte ML M2 

1 VILLA DE ARAGON 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
2 FRANCISCO MORAZAN 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
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3 
COLEGIO DE BACHILLERES 9 0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 

4 LA PRADERA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
5 VOLCÁN DE FUEGO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

6 AMPLIACIÓN PROVIDENCIA 
0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

7 DVO. LOS GALEANA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
8 416 PONIENTE 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
9 416 ORIENTE 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
10 414 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
11 482 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
12 LORETO FABELA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

13 
PUEBLO DE SAN JUAN DE ARAGÓN 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

14 CASAS ALEMAN 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
15 GRAN CANAL 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
16 SAN JUAN DE ARAGÓN 0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 

17 HOSPITAL GENERAL LA VILLA 
0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 

18 MARTIN CARRERA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
19 DELEGACIÓN GAM 0 0 0 0 0 0 

20 
HOSPITAL INFANTIL LA VILLA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

21 DE LOS MISTERIOS 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
22 LA VILLA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
23 DEPORTIVO 18 DE MARZO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
24 RIOBAMBA 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

25 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

26 SAN BARTOLO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
27 INSTITUTO DEL PETRÓLEO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
28 LINDAVISTA - VALLEJO 0 0 0 0 0 0 
29 MONTEVIDEO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
30 NORTE 45 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
31 NORTE 59 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
32 TECNOPARQUE 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 
33 UAM AZCAPOTZALCO 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

34 
FERROCARRILES NACIONALES 0.20 0.15 0.15 0.50 17.5 8.75 

35 DE LAS CULTURAS 0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 

36 
COLEGIO DE BACHILLERES 1 0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 

37 EL ROSARIO 0.20 0.15 0.15 0.50 9.6 4.8 
TOTAL: 565.10 282.55 

 
CONCEPTO: 

PINTURA EN ESTRUCTURA METÁLICA DE MUROS VERDES 
 

LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 

No TRAMO A B C ML DE A ML DE B ML DE C M2 DE A 
M2 DE 

B 
M2 DE 

C 
M2 TOTAL 

1 VILLA DE ARAGON 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
2 FRANCISCO MORAZAN 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 



METROBÚS 
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FINANZAS 
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3 COLEGIO DE 
BACHILLERES 9 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 

4.444 1.44 2.02 7.904 
4 LA PRADERA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
5 VOLCÁN DE FUEGO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

6 AMPLIACIÓN 
PROVIDENCIA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
7 DVO. LOS GALEANA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
8 416 PONIENTE 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
9 416 ORIENTE 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

10 414 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
11 482 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
12 LORETO FABELA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

13 PUEBLO DE SAN JUAN DE 
ARAGÓN 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
14 CASAS ALEMAN 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
15 GRAN CANAL 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
16 SAN JUAN DE ARAGÓN 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 4.444 1.44 2.02 7.904 

17 HOSPITAL GENERAL LA 
VILLA 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 

4.444 1.44 2.02 7.904 
18 MARTIN CARRERA 0.22 0.15 0.1 23.6 17.5 23.6 5.192 2.625 2.36 10.177 
19 DELEGACIÓN GAM 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

20 HOSPITAL INFANTIL LA 
VILLA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
21 DE LOS MISTERIOS 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
22 LA VILLA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
23 DEPORTIVO 18 DE MARZO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
24 RIOBAMBA 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

25 INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
26 SAN BARTOLO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

27 INSTITUTO DEL 
PETRÓLEO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
28 LINDAVISTA - VALLEJO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
29 MONTEVIDEO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
30 NORTE 45 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
31 NORTE 59 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
32 TECNOPARQUE 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 
33 UAM AZCAPOTZALCO 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 5.016 2.625 2.28 9.921 

34 FERROCARRILES 
NACIONALES 0.22 0.15 0.1 22.8 17.5 22.8 

5.016 2.625 2.28 9.921 
35 DE LAS CULTURAS 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 4.444 1.44 2.02 7.904 

36 COLEGIO DE 
BACHILLERES 1 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 

4.444 1.44 2.02 7.904 
37 EL ROSARIO 0.22 0.15 0.1 20.2 9.6 20.2 4.444 1.44 2.02 7.904 

      783.20 565.10 783.20    335.39 

TOTAL: 172.30 84.77 78.32  

GRAN TOTAL M2 2,131.50 335.39 

 
CONCEPTO: 

VEGETACIÓN 
 

LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 
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No TRAMO m2 #de plantas 

1 VILLA DE ARAGON 0 0 

2 FRANCISCO MORAZAN 0 0 

3 
COLEGIO DE BACHILLERES 9 0 0 

4 LA PRADERA 0 0 

5 VOLCÁN DE FUEGO 4.00 320 

6 AMPLIACIÓN PROVIDENCIA 
0 0 

7 DVO. LOS GALEANA 0 0 

8 416 PONIENTE 0 0 

9 416 ORIENTE 0 0 

10 414 0 0 

11 482 0 0 

12 LORETO FABELA 0 0 

13 
PUEBLO DE SAN JUAN DE ARAGÓN 0 0 

14 CASAS ALEMAN 0 0 

15 GRAN CANAL 0 0 

16 SAN JUAN DE ARAGÓN 0 0 

17 HOSPITAL GENERAL LA VILLA 
0 0 

18 MARTIN CARRERA 0 0 

19 DELEGACIÓN GAM 0 0 

20 
HOSPITAL INFANTIL LA VILLA 0 0 

21 DE LOS MISTERIOS 0 0 

22 LA VILLA 0 0 

23 DEPORTIVO 18 DE MARZO 0 0 

24 RIOBAMBA 6.00 480 

25 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 0 0 

26 SAN BARTOLO 2.00 160 

27 INSTITUTO DEL PETRÓLEO 15.00 1200 

28 LINDAVISTA - VALLEJO 0 0 

29 MONTEVIDEO 12.00 960 

30 NORTE 45 7.00 560 

31 NORTE 59 6.50 520 

32 TECNOPARQUE 3.00 240 

33 UAM AZCAPOTZALCO 6.50 520 

34 
FERROCARRILES NACIONALES 4.50 360 

35 DE LAS CULTURAS 0 0 

36 
COLEGIO DE BACHILLERES 1 10.00 800 

37 EL ROSARIO 0 0 

TOTAL: M2 PLANTAS 

 76.50 6120.00 

 
CONCEPTO: 

VEGETACIÓN 
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LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 

No TRAMO H A B C D PERÍMETR
O 3 MOD M2 3 MOD PERÍMET

RO 2 MOD 
M2 2 
MOD 

# DE 
PLANTAS 

1 VILLA DE ARAGON 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
2 FRANCISCO MORAZAN 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

3 COLEGIO DE BACHILLERES 
9 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

4 LA PRADERA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
5 VOLCÁN DE FUEGO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

6 AMPLIACIÓN PROVIDENCIA 
2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

7 DVO. LOS GALEANA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
8 416 PONIENTE 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
9 416 ORIENTE 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

10 414 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
11 482 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
12 LORETO FABELA 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

13 PUEBLO DE SAN JUAN DE 
ARAGÓN 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

14 CASAS ALEMAN 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
15 GRAN CANAL 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
16 SAN JUAN DE ARAGÓN 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

17 HOSPITAL GENERAL LA 
VILLA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

18 MARTIN CARRERA 2.4 9.00 5.50 4.50  19.00 45.60   3648 
19 DELEGACIÓN GAM       0.00   0 

20 HOSPITAL INFANTIL LA 
VILLA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

21 DE LOS MISTERIOS 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
22 LA VILLA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
23 DEPORTIVO 18 DE MARZO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
24 RIOBAMBA 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

25 INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

26 SAN BARTOLO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
27 INSTITUTO DEL PETRÓLEO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
28 LINDAVISTA - VALLEJO          0 
29 MONTEVIDEO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
30 NORTE 45 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
31 NORTE 59 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
32 TECNOPARQUE 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 
33 UAM AZCAPOTZALCO 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

34 FERROCARRILES 
NACIONALES 2.4 9.00 4.00 4.50  17.50 42.00   3360 

35 DE LAS CULTURAS 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

36 COLEGIO DE BACHILLERES 
1 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

37 EL ROSARIO 2.4    5.70   11.4 27.36 2188.8 

        1221.60  164.16 110860.80 
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TOTAL: M2 PLANTAS  

 1385.76 110860.80         

 
TABLAS DE CUANTIFICACIÓN MURO VERDE CORREDOR EJE 3 ORIENTE L5 (LEVANTAMIENTO) 
 
CONCEPTO: 

PINTURA EN ESTRUCTURA METALICA 
 

LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 

 CEJA SUPERIOR CANALÓN INTERIOR DE CANALÓN 

No TRAMO ML H M2 
M2 X 2 

CARAS 
ML H M2 ML H M2 

1 Preparatoria 1 ote 8.00 0.20 1.60 3.20 8.00 0.33 2.64 8.00 0.84 6.72 
2 Preparatoria 2 pte 8.00 0.20 1.60 3.20 8.00 0.33 2.64 8.00 0.84 6.72 
3 Dif. Xochimilco 22.10 0.20 4.42 8.84 22.10 0.33 7.29 22.10 0.84 18.564 
4 Circuito Cuemanco 16.23 0.20 3.25 6.49 16.23 0.33 5.36 16.23 0.84 13.6332 
5 Muyuguarda 16.23 0.20 3.25 6.49 16.23 0.33 5.36 16.23 0.84 13.6332 
6 Cañaverales 24.92 0.20 4.98 9.97 24.92 0.33 8.22 24.92 0.84 20.9328 
7 Calzada del Hueso 16.70 0.20 3.34 6.68 16.70 0.33 5.51 16.70 0.84 14.028 
8 Vista Hermosa 16.66 0.20 3.33 6.66 16.66 0.33 5.50 16.66 0.84 13.9944 
9 Las Bombas 17.32 0.20 3.46 6.93 17.32 0.33 5.72 17.32 0.84 14.5488 
10 ESIME Culhuacán 17.32 0.20 3.46 6.93 17.32 0.33 5.72 17.32 0.84 14.5488 

11 Cafetales 17.32 0.20 3.46 6.93 17.32 0.33 5.72 17.32 0.84 14.5488 
12 Ganaderos ote 17.25 0.20 3.45 6.90 17.25 0.33 5.69 17.25 0.84 14.49 
13 Ganaderos pte 17.25 0.20 3.45 6.90 17.25 0.33 5.69 17.25 0.84 14.49 

14 Ermita Iztapalapa 20.35 0.20 4.07 8.14 20.35 0.33 6.72 20.35 0.84 17.094 

15 Atanasio G. Sarabia 16.75 0.20 3.35 6.70 16.75 0.33 5.53 16.75 0.84 14.07 

16 Colegio de Bachilleres 3 Ote 12.10 0.20 2.42 4.84 12.10 0.33 3.99 12.10 0.84 10.164 

17 Hospital G. Troncoso 13.50 0.20 2.70 5.40 13.50 0.33 4.46 13.50 0.84 11.34 
18 Mixiuhca 13.50 0.20 2.70 5.40 13.50 0.33 4.46 13.50 0.84 11.34 
19 Moctezuma 12.50 0.20 2.50 5.00 12.50 0.33 4.13 12.50 0.84 10.5 

   290.50   116.20 290.50  95.87 290.50  244.02 

  TOTAL 608.00 608.00 456.09 

   ML ML M2 

 
 

CONCEPTO: 
VEGETACIÓN M2 DE MURO 

1 
LOCALIZACIÓN DIMENSIONES 

No TRAMO H L M2 
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1 Preparatoria 1 ote 2.50 7.33 18.33 
2 Preparatoria 2 pte 2.50 7.29 18.23 
3 Dif. Xochimilco 2.50 21.40 53.50 
4 Circuito Cuemanco 2.50 15.53 38.83 
5 Muyuguarda 2.50 15.52 38.80 
6 Cañaverales 2.50 24.22 60.55 
7 Calzada del Hueso 2.50 16.00 40.00 
8 Vista Hermosa 2.50 15.96 39.90 
9 Las Bombas 2.50 16.62 41.55 
10 ESIME Culhuacán 2.50 16.62 41.55 

11 Cafetales 2.50 16.62 41.55 
12 Ganaderos ote 2.50 16.55 41.38 
13 Ganaderos pte 2.50 16.55 41.38 

14 Ermita Iztapalapa 2.50 19.65 49.13 

15 Atanasio G. Sarabia 2.50 16.05 40.13 

16 Colegio de Bachilleres 3 Ote 2.50 11.40 28.50 

17 Hospital G. Troncoso 2.50 12.80 32.00 
18 Mixiuhca 2.50 12.80 32.00 
19 Moctezuma 2.50 11.80 29.50 

TOTAL: 726.78/2 = 363.39 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES PARA LA REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA DE 
BAJADA DE AGUA PLUVIAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LÁMINA DE ACERO DE LAS 
ESTACIONES DEL CORREDOR REFORMA LÍNEA 7. 

a) Catálogo de conceptos: 

COLOCACIÓN DE RECUBRIMIENTO, CANALÓN Y TUBERÍA DE FO.FO., ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE 
SELLO, CINTA E IMPERMEABILIZANTE EN JUNTAS DE LAS CUBIERTAS EN LAS ESTACIONES DEL 

CORREDOR REFORMA “LÍNEA 7” (TRAMO INDIOS VERDES-CAMPO MARTE). 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 

Desmantelamiento del remate de multypanel y botaguas longitudinal 

superior para la colocación de canalón de desagüe a base de lámina 

galvanizada con un desarrollo de 0.34 m y del recubrimiento del 

multypanel a base de lámina pintro con un desarrollo de 1.14 x 0.60 m (por 

pieza), ajustada a la forma de la cara superior del multypanel, todas las 

piezas retiradas deberán de enumerarse de manera secuencial para 

identificar su posición original y almacenarlas en el lugar donde Metrobús 

indique. El concepto incluye: desmontaje y retiro del material existente, 

mano de obra, herramienta, consumibles, andamios, acarreos,  limpieza y 

todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos. P.U.O.T. 

Ml 569.20 
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2 

Retiro y acarreo en camión producto del desmantelamiento de los remates 

para la colocación de colocación de canalón de desagüe a base de lámina 

galvanizada y del recubrimiento a base de lámina pintro para canalización 

del agua de precipitación pluvial, a tiro libre donde indique el personal de 

Metrobús, así como limpieza, desazolve de canalones metálicos y bajadas 

pluviales, fijado con remaches o tornilleria. El concepto incluye: 

desmontaje y retiro del material existente, mano de obra, herramienta, 

consumibles, andamios, acarreos,  limpieza y todo lo necesario para la 

correcta ejecución de los trabajos. P.U.O.T. 

LT 1.00 

3 

Colocación de canalón de desagüe a base de lámina galvanizada con un 

desarrollo de 0.34 m, en la unión con el recubrimiento del multypanel a 

base de lámina pintro donde se canaliza el agua de precipitación pluvial, 

limpieza, desazolve de canalones metálicos y bajadas pluviales, fijado con 

remaches o tornilleria y pintado de color verde similar al tono del remate 

perimetral de la techumbre. El concepto incluye: desmontaje y retiro del 

material existente, mano de obra, herramienta, consumibles, andamios, 

acarreos,  limpieza y todo lo necesario para la correcta ejecución de los 

trabajos. P.U.O.T. 

Ml 284.6 

4 

Colocación de recubrimiento del multypanel a base de lámina pintro con un 

desarrollo de 1.14 x 0.60 m (por pieza), en la unión con el canalón de 

desagüe a base de lámina galvanizada donde se canaliza el agua de 

precipitación pluvial, limpieza, desazolve de canalones metálicos y bajadas 

pluviales, fijado con remaches o tornilleria. El concepto incluye: 

desmontaje y retiro del material existente, mano de obra, herramienta, 

consumibles, andamios, acarreos,  limpieza y todo lo necesario para la 

correcta ejecución de los trabajos. P.U.O.T. 

Ml 194.67 

5 

Desazolve y limpieza tubería de bajas de agua pluvial (tubo de FoFo, codos, 

uniones), retiro de remaches o tornilleria, incluye; limpieza de área, 

materiales, herramienta y equipo, mano de obra requerida, P.U.O.T. y todo 

lo necesario para su correcta ejecución. El concepto incluye: desmontaje y 

retiro del material existente, mano de obra, herramienta, consumibles, 

andamios, acarreos,  limpieza y todo lo necesario para la correcta 

ejecución de los trabajos. P.U.O.T. 

ML 
 

316.20 
 

6 

Colocación de tubería de 2” para bajadas de agua pluvial (tubo de fierro 

fundido fo.fo., codos, uniones para la tubería), retiro de remaches o 

tornilleria y pintado de color cafe electrosoldado similar al tono de las 

columnas metálicas, incluye; limpieza de área, materiales, herramienta y 

equipo, mano de obra requerida, P.U.O.T. y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. El concepto incluye: desmontaje y retiro del material 

existente, mano de obra, herramienta, consumibles, andamios, acarreos,  

Ml 72.00 
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limpieza y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos. 

P.U.O.T. 

7 

Impermeabilizante a base de membrana para superficie metálica, siguiendo 

las especificaciones del proveedor, por unidad de servicios terminados 

incluye: preparación de la superficie, aplicación de un primer  base 

solvente: materiales, acarreos, elevaciones, traslapes, desperdicios, mano 

de obra, equipos de seguridad, herramienta, y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 

M2 390.78  

8 

Sellado en traslapes (techumbres, botaguas, canalones, domos), incluye: 

lavado a presión, neutralización de áreas oxidadas con convertidor de 

oxido base agua guardquim prep quimox, imprimación de la superficie de 

15 cm de ancho con impercoat primario sbs, aplicación de cinta 

prefabricada autoadherible alusticker de 14 cm de ancho y 1.5 mm de 

espesor, acabado con foil de aluminio plastificado, imperquimia o similar. 

El concepto incluye: desmontaje y retiro del material existente, mano de 

obra, herramienta, consumibles, andamios, acarreos,  limpieza y todo lo 

necesario para la correcta ejecución de los trabajos. P.U.O.T. 

ML 
 

814.1 

 

 
 

LEVANTAMIENTO DE TECHUMBRES DE TERMINALES, CORREDOR REFORMA L-7 

ESTACIONES Tubería (ml) 2" Codos 45° (piezas) 
Recubrimiento de 

multypanel (m2) 

Canalón de desagüe 

(Ml) 

Indios Verdes 14.4 8 42.41 62 

Hospital Infantil La 

Villa 
14.4 

8 42.41 62 

Hidalgo 14.4 8 38.30 56 

Auditorio 14.4 8 42.41 62 

Campo Marte 14.4 8 29.14 42.6 

TOTAL 72 40 194.67 284.6 

 
 

LEVANTAMIENTO DE TECHUMBRES DE TERMINALES, CORREDOR REFORMA L-7 

ESTACIONES Remate Multypanel (ml) 
Botaguas longitudinal 

Techumbre (ml) 
Total (ml) 

Indios Verdes 62 62 124.00 
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Hospital Infantil La Villa 62 62 124.00 

Hidalgo 56 56 112.00 

Auditorio 62 62 124.00 

Campo Marte 42.6 42.6 85.20 

  TOTAL 569.20 

 

LEVANTAMIENTO DE TECHUMBRES DE TERMINALES, CORREDOR REFORMA L-7 

ESTACIONES 
Bajadas de agua 

pluvial 

Altura de bajadas de 

agua pluvial 
Total (ml) 

Indios Verdes 22 3.1 68.20 

Hospital Infantil La Villa 22 3.1 68.20 

Hidalgo 20 3.1 62.00 

Auditorio 22 3.1 68.20 

Campo Marte 16 3.1 49.60 

  TOTAL 316.20 

 
 
Metrobús supervisará cada uno de los trabajos realizados, para garantizar que se dé cumplimiento a lo 
contratado.  
 
 
Mantenimiento en sistema de riego 
 

Concepto 
Periodo de 

ejecución. 
Materiales 

Limpieza externa de tuberías, verificación de 

válvulas, revisión del flotador, así como su 

reemplazo, lavado de membranas. 

1 vez al 

mes 

Plantas Anti sarro, materiales de limpieza, stock de 

solenoides, válvulas de pvc hidráulico y flotadores. 

Vaciado y lavado de tinaco, purga y limpieza 

de bomba sumergible, lavado de conexiones, 

filtro de bomba y retorno de agua, 

1 vez al 

mes 

Filtro plástico en malla, cinturones plásticos, 

materiales de limpieza, bomba sumergible, 

manguera, y stock de bombas pedrollo, (5 piezas). 

En caso de no ser utilizadas en el periodo de 

contratación, quedarán a resguardo del Metrobús. 
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Purga de tuberías a base de inyección de agua 

a presión, reemplazo de sellos plásticos de 

punta de goteo, reemplazo de aspersores, 

engrapado de geomalla 

1 vez al 

mes 

Bomba sumergible, manguera, adaptador de tuerca 

unión de 1”, cinturones plásticos, aspersores, 

grapas, stock de grapas y aspersores. 

 Mantenimiento en exterior de estaciones 

Concepto 
Tiempo de 

ejecución 
Materiales 

Sustitución de planta dañada en los muros 1 vez al mes 
planta de las especies existentes, tierra fertilizantes 

vitaminas . 

Lavado y limpieza de canalón, tapa 

multiperforadora, reparación de orificios, sello 

de los mismos y repintado del canalón 

Cada 3 mes 

Bomba sumergible, manguera, adaptador de tuerca 

unión de 1”, cinturones plásticos, aspersores, 

grapas. stock de grapas y aspersores. 

Control de riego automático, revisión y ajuste 

programación, así como su reloj interno, 

apriete de conexiones, reemplazo de baterías, 

reemplazo de los controles se necesita un 

stock de al menos 20 controles. 

1 vez al mes 

Aire comprimido, espuma dieléctrica, brocha, 

cinturones plásticos, stock de baterías aaa y de 12 

volt´s a 7 amper horas, controles rain bird de 

reemplazo. 

Mantenimiento preventivo en exterior de estaciones 

Concepto 
Tiempo de 

ejecución 
Materiales 

Retiro de hierba ajena al sistema, poda de las 

especies existentes, colocación de nutrientes, 

trasplantes y control de plaga. 

1 vez al 

mes 

Vitaminas, nutrientes, tierra líquido de control de 

plagas. 

Revisión de fugas y control de riego 
2 veces al 

mes 
Material necesario. 

Control y tratamiento de plagas a plantas 
existentes  

4 veces por 

periodo 

Vitaminas, nutrientes, tierra líquido de control de 

plagas. 
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Suministro y colocación de nutrientes 
4 veces por 

periodo 

Vitaminas, nutrientes, tierra líquido de control de 

plagas. 

 
 

CORREDOR REFORMA LÍNEA 7                                                         
REVISIÓN DE TECHUMBRES 

 
 
Metrobús supervisará cada uno de los trabajos realizados, para garantizar que se dé cumplimiento a lo 
contratado. 
Los trabajos que no sean concluidos no serán considerados para pago. 

 

10.   PENAS CONVENCIONALES 

Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se deberán pactar 
penas convencionales a cargo de los Prestadores del servicio por retrasos en el cumplimiento de las fechas 
de la prestación del servicio, por calidad deficiente o cantidad insuficiente o en los términos y condiciones 
pactados. El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el Prestador del 
Servicio deba efectuar por concepto de penas convencionales en un término máximo de 10 (diez) días 
hábiles. En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Metrobús, a través de la 
Jefatura de Mantenimiento a estaciones, aplicará penas convencionales, mediante nota de crédito, en caso 
de que ocurra alguno o algunos de los supuestos que se mencionan a continuación: 

 

Concepto Atributo Método / Criterio de medición Pena 

Personal 
Incumplimiento de 
equipo de 
protección. 

Por no presentar o no presentar en su 
totalidad el equipo especializado de 
protección para la prestación del servicio 

1% por incumplimiento 
del día. 

Servicio 
Incumplimiento de 
calidad. 

Por no cumplir con la correcta ejecución de 
trabajos. 

1% del total del contrato. 

Servicio 
Incumplimiento de 
tiempo. 

Por no cumplir con los plazos establecidos 
1% del total de la partida 
por día natural. 

Servicio 
Incumplimiento de 
calidad de 
materiales. 

Por no cumplir con la calidad de materiales 1% del total del contrato. 
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Servicio 
Incumplimiento de 
Seguridad 

Por no cumplir con las medidas de seguridad 
presentadas en el anexo 

1% del total del contrato. 

Servicio 
Incumplimiento de 
correcciones 

Por no cumplir con las correcciones en 
ejecución de trabajos marcadas por la 
supervisión  

1% del total del contrato. 

 
 

11. GARANTÍAS 
 

El prestador de servicio deberá ser el único responsable de la realizar el servicio y deberán dar 
cumplimiento al contenido de las bases de licitación y presente anexo técnico, cuyos requerimientos 
correrán agregados al contrato respectivo, el proveedor será el responsable de reparar los daños 
acontecidos a terceras personas en el uso de los equipos, por lo que deberá considerar en un seguro de 
responsabilidad civil. El equipo deberá contar un año de garantía, por defectos de colocación. La garantía 
de cumplimiento deberá de ser entregada a la firma del contrato por el 15% del monto total del contrato 
sin IVA  
 

12. LUGAR DE SERVICIOS 
 
Corredor Eje 3 Oriente “Línea 5” y Corredor Eje 5 Norte “Línea 6”  de  Metrobús. 
 

Concepto Ubicación 

Línea 5 y Línea 6  Corredor Eje 3 Oriente “Línea 5” y Corredor Eje 5 Norte “Línea 6” 

Línea 7 
Corredor Reforma en las estaciones de la Línea 7.  

 
 
 
 

13. CALENDARIOS DE SERVICIO 
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El calendario de ejecución se podrá modificar de acuerdo a las necesidades operativas de Metrobús. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS 
 

Al concluir la ejecución de los trabajos, el prestador de servicios notificará por escrito a Metrobús, su terminación. 
Metrobús verificará que se hayan ejecutado los trabajos conforme el proyecto y levantará un acta en la que se haga 
constar su recepción definitiva. 
 

Será anexo del acta de recepción de los trabajos y formará parte de la misma, el archivo maestro completo de los 
trabajos que contenga como mínimo la siguiente documentación: 
 

● Minuta de cierre de trabajos entre el prestador del servicio y metrobús, en el que se haga constar que los 
trabajos se han ejecutado totalmente, conforme al proyecto, a sus especificaciones y al programa de 
ejecución. 

● Reporte de seguimiento de los trabajos. 
● La estimación de cierre del cierre del servicio junto con sus correspondientes entregables. 
● Los informes de control de calidad, fichas técnicas, manual de operación y mantenimiento y pólizas de 

garantía de los materiales y elementos o mecanismos instalados.  
● Los planos de servicios terminados, elaborados por el prestador de servicios, en los que se indiquen la forma 

en que quedaron realmente los trabajos, así como los cambios y modificaciones que se hayan tenido que 
realizar con respecto a las necesidades iniciales. 

● Toda la correspondencia que se haya generado por motivo de los trabajos, tanto el prestador de servicios 
como Metrobús. 
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PARTIDA DOS  
 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
REHABILITACIÓN DE SANITARIOS E INSTALACIONES HIDRO-SANITARIAS EN 9 
ESTACIONES DEL CORREDOR EJE 4 SUR “LÍNEA 2” ETAPA 1 
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1. OBJETIVO DE CONTRATACIÓN. 
 

El objetivo  es poder contar con instalaciones de óptima calidad y accesibilidad que permitan las 
condiciones adecuadas para el uso de los sanitarios que utilizan los usuarios y operadores de Metrobús 
 

2. GLOSARIO 
Para efectos de este anexo se entenderá por: 
 
 

Tabla 1. Glosario. 

3. PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El período de prestación del servicio será del 11 de septiembre al 31  de diciembre de 2023.  

 

a) Tipo de Contrato: El contrato que se formalice será cerrado y de servicio de mantenimiento a bienes 
inmuebles, de acuerdo con  los  términos establecidos por la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y su Reglamento. 

b) Forma de pago: Se pagará mediante mensualidades al mes vencido, dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la entrega de la factura respectiva. 
NOTA: Para la liberación del pago mensual únicamente se considerarán los conceptos y trabajos 
ejecutados al 100% en ese periodo, y deberán ser validados y liberados  por la supervisión de 
Metrobús. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación hidro-
sanitaria 

Red de tuberías hidráulicas y sanitarias para la distribución de agua potable o 
recolección y disposición de aguas residuales. 

Módulo de servicios 
Es el conjunto de espacios que alberga los servicios sanitarios, cuarto eléctrico, 
cuarto de recaudo y cuarto de limpieza. 

Mantenimiento 
correctivo 

Aquel que corrige los defectos observados en los elementos señalados, y consiste 
en localizar averías o defectos para corregirlos o repararlos. 

Prestador de servicios 
Es una persona física o moral que presta un servicio intangible y autónomo a otra 
persona física o moral a cambio de un pago 

Metrobús 
El Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de 
México 

Supervisión 
Acción de inspeccionar un tipo de actividad con la finalidad de verificar su 
correcta ejecución. 

Reporte 
Es un documento escrito con imágenes con el propósito de comunicar información 
sobre algún tema hacia la organización. 
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CALENDARIO DE PAGOS 

 
Tabla 2. Calendario de pagos. 

 
 
Asimismo se le hace del conocimiento a “el prestador del servicio” que de acuerdo al artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal hoy Ciudad de México, no se otorgará anticipo para el inicio de los 
trabajos. 

 

SUPERVISIÓN DE MANTENIMIENTOS 
 

Referente a la supervisión, la JUD de Mantenimiento a estaciones de Metrobús asignará un supervisor que 
acompañará durante el proceso de los trabajos con la finalidad de verificar la calidad de los trabajos 
realizados, así como su correcta ejecución en tiempo y forma de acuerdo a la calendarización. Se 
recomienda que el prestador de servicio contemple un supervisor de Seguridad e Higiene quien deberá 
verificar que los trabajos se realicen de acuerdo a las normas de Seguridad de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y deberá responder a los requerimientos de información y formatos de seguridad que 
solicite el personal de Protección Civil  de MB para verificar la implementación de la normatividad 
aplicable a la actividad que estén realizando. De no contar con las condiciones de seguridad mínimas para 
la ejecución de los trabajos estos podrán ser suspendidos con cargo al prestador de servicio y se 
reanudarán hasta contar con las condiciones mínimas que garanticen la seguridad de los trabajadores.   
 
Durante el proceso de los trabajos el prestador de servicios deberá notificar a la jefatura de mantenimiento 
de las estaciones el nombre de la supervisión por parte de él que acompañará en el proceso de supervisión. 
Se deberá llevar una bitácora para registrar  las incidencias relevantes  ocurridas durante la ejecución del 
servicio, y de ser necesario se levantarán minutas  en conjunto con el supervisor del prestador de servicio y 
el supervisor de Metrobús. 
 
La falta de corrección por parte del prestador de servicios en irregularidades o inconsistencias detectadas 
en la supervisión será considerada como incumplimiento del contrato y por lo tanto será motivo de 
aplicación de penas convencionales. 
En caso de que las correcciones realizadas por el prestador de servicios no sean adecuadas, deberá quedar 
asentado en un reporte de seguimiento de actividades respectivas. 
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4. REPORTE DE ACTIVIDADES 

“El prestador de servicio”, deberá reportar a más tardar el primer día hábil del mes por medio de una hoja 
membretada las actividades realizadas con ilustraciones de un antes y un después de los trabajos, este 
reporte deberá llevar la  firma del técnico que realizó el mantenimiento así como el Vo.Bo. y firma del 
supervisor asignado por la jefatura de mantenimiento a las estaciones de Metrobús.  

 

5. REQUISITOS DEL TRABAJO 
 

a. Horarios de Trabajo  
El mantenimiento de los sanitarios e instalaciones hidro-sanitarias se realizará de manera continua, en un 
número total no mayor a 4 estaciones a la vez contemplando los 7 días de la semana previamente 
conciliado con la Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento  con un horario  de 24 hrs; para el 
caso de retiro de escombro y trabajos que sean sobre carril confinado  deberá ser de 23:00 hrs a 4:30 hrs 
no importando que tipo de trabajo se realice con la finalidad de no entorpecer el libre tránsito de unidades, 
particulares y para evitar cualquier incidente con las unidades de Metrobús. 
 
Nota: El prestador de servicios deberá incluir bandereros para coadyuvar en el flujo de unidades hacia ambos 
sentidos durante el servicio de operación de metrobús.  
 
El Prestador del Servicio deberá presentar un calendario del programa de trabajos que será proporcionado 
por el área de mantenimiento a las estaciones para realizar los trabajos los cuales se describirán de manera 
mensual los horarios antes mencionados, evaluado por la Gerencia de Estaciones, Unidades de Transporte 
y Proyectos y aprobado por la Dirección Ejecutiva de Operación, Técnica y Programática. 
  

b. Personal  
La capacidad técnica - administrativa requerida del Prestador del Servicio deberá contar con una plantilla 
de personal especializado en el mantenimiento de instalaciones, los licitantes tendrán que contar con una 
experiencia mínima comprobable de un año, la cual será por medio del currículum empresarial de la 
empresa y entregada en la propuesta técnica.  
  
El Prestador del Servicio dispondrá de lo necesario para que su personal se presente debidamente 
uniformado y con el equipo de seguridad necesario para el desempeño de sus funciones, considerando 
cuando menos; casco con barbiquejo, botas con casquillo de metal, pantalón, camisa (podrán usar overol) 
con el logotipo de la empresa y chaleco de tránsito, guantes de carnaza, guantes de algodón, rodilleras, faja 
de trabajo, lámpara de mano y accesorios adicionales. 
 
NOTA: Debido a la emergencia sanitaria actual (COVID-19) deberán incluir Cubrebocas, Careta o Lentes de 
protección, y el uso de gel antibacterial constantemente u otro desinfectante líquido. 
 
Todo el personal deberá contar con una identificación siempre visible que lo acredite como empleado del 
Prestador del Servicio, que contenga cuando menos nombre de la empresa, nombre y fotografía reciente del 
trabajador, número de afiliación de la empresa, afiliación al IMSS, firma y sello del representante de la 
empresa, la identificación deberá encontrarse debidamente enmicada y con un diseño tal que permita 
portarla sin que afecte el desarrollo de sus funciones y/o puedan ocasionar accidentes.  
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El proveedor se compromete a que mientras su personal se encuentre en las instalaciones de METROBÚS, 
deberá observar el debido respeto, atención y cortesía tanto con el personal de METROBÚS, como con el 
público usuario, por lo que el desarrollo de sus funciones deberá limitarse a la prestación del servicio 
contratado, evitando intervenir en otras actividades y/o tareas ajenas a las contratadas, remarcando que 
queda estrictamente prohibido consumir bebidas alcohólicas, substancias enervantes, psicotrópicos o 
similares, fumar dentro de las instalaciones de METROBÚS, además de realizar actividades de 
esparcimiento y/o entretenimiento y de alimentación en áreas de trabajo, por lo que deberá establecerse 
un horario de toma de alimentos sin perjuicio para la presentación del servicio. 
 

6. SEGURIDAD Y OPERACIÓN 
 

El proveedor está obligado a suministrar y colocar una lona con diez días de anticipación antes del cierre 
del servicio, con información para el usuario, incluyendo las fechas en las que dure el servicio de 
mantenimiento, por cada frente de trabajo en caso de existir doble acceso se colocarán dos, así como 
señalizar y delimitar su área de trabajo, el cual consiste en colocar lonas informativas de 1.50 x 2.00 m, en 
las que se describa el cierre de estación en letra arial, en un tamaño no menor de 400, con la fecha de inicio 
y la fecha de finalización, malla plástica para acordonar  las áreas donde lo requiera, barreras de seguridad 
que eviten que los usuarios tengan contacto con el área de trabajo de los pisos para mantenimiento y todo 
lo necesario para garantizar que los trabajos se efectúen sin complicaciones, las especificaciones que deben 
cumplir las barreras son las que a continuación se detallan: 
 
 

Trafitambos 

Elemento resistente al medio ambiente, aditivo UV. y cambios extremos de temperatura, fácil de mover 
y usar.  

● Fabricado en Polietileno lineal de media densidad 100% Virgen. 
● Color: Anaranjado. 
● Peso: 3 Kg. 
● Altura de 103 cm por un diámetro de 52 cm. 
● Opcionalmente puede poner   2 o 4 reflejantes.  
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Barrera vial 

Elemento resistente al medio ambiente, aditivo UV. y cambios extremos de temperatura, fácil de mover y 
usar.  

● Fabricado en Polietileno lineal de media densidad 100% Virgen. 
● Color: Anaranjado. 
● Peso: 16 Kg. 
● Largo de 155 cm por alto de 95 cm. 
● Opcionalmente puede poner   2 o 4 reflejantes. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio requerido contempla la rehabilitación de sanitarios ubicados dentro de estaciones de la Línea 2 
de Metrobús. 
 
El prestador de servicio deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a) Los trabajos dentro y fuera de las estaciones de Metrobús para rehabilitación de sanitarios, deberán 
ser dentro de un horario de las 00:30 a las 04:30 hrs. 

b) Contemplar más de una cuadrilla de tal forma que se puedan atacar hasta 2 frentes de trabajo, 
respetando el calendario de servicio. 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

Metrobús requiere del servicio de mantenimiento menor a inmuebles de acuerdo con  las siguientes 
características técnicas: 

 
UNIDAD DE MEDIDA, CONCEPTO Y CANTIDAD 
 

REHABILITACIÓN DE SANITARIOS E INSTALACIONES HIDRO-SANITARIAS EN 9 ESTACIONES DEL 
CORREDOR EJE 4 SUR “LÍNEA 2” ETAPA 1 

PARTIDA 1. DESMONTAJE (Accesorios y muebles Módulo de servicios sanitarios). 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 
Desmontaje de dosificador de jabón líquido, con medios manuales, y 
carga manual sobre camión o contenedor,Incluye: mano de obra, 
equipo, acarreos, herramienta, equipo de seguridad personal y 

PZA 9 
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señalización de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

2 

Desmontaje de dispensador de papel, con medios manuales, y carga 
manual sobre camión o contenedor, Incluye: mano de obra, equipo, 
acarreos, herramienta, equipo de seguridad personal y señalización de 
obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

3 

Desmontaje de barra de sujeción para personas con discapacidad, con 
medios manuales, y carga manual sobre camión o contenedor, Incluye: 
mano de obra, equipo, acarreos, herramienta, equipo de seguridad 
personal y señalización de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

PZA 9 

4 

Desmontaje con recuperación de luminaria fluorescente de 22 x 22 cm. 
incluye: desconexión, retiro de soportería, andamios, acarreos hasta la 
bodega, mano de obra, equipo,  herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 27 

5 
Desmontaje de espejos con soportes sin  recuperación en interiores de 
sanitarios, incluye: acarreo hasta el almacén, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

6 
Desmontaje de w.c.  sin recuperación, incluye: acarreo hasta el almacén, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

PZA 

 

9 

 

7 
Desmontaje de fluxómetro de w.c. sin recuperación, incluye: acarreo 
hasta el almacén, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 

 

9 

 

8 
Desmontaje de mingitorio sin recuperación, incluye: acarreo hasta el 
almacén, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 5 

9 
Desmontaje de fluxómetro de mingitorio sin recuperación, incluye: 
acarreo hasta el almacén, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 5 

10 
Desmontaje de lavabo económico sin recuperación, incluye: retiro de 
llaves, cespol, acarreo hasta el almacén, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

11 
Desmontaje de salida de contacto y/o apagador y cables en interior, 
incluye: cajas, soportería, mano de obra, andamios, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 27 

12 

Desmontaje de cancelería metálica de ventanas en interiores con 
recuperación, incluye: acarreo hasta el almacén de los trabajos, 
limpieza de los perfiles, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 
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13 

 

Desmontaje de coladera de piso, sin  recuperación, incluye: 
desmantelamiento de piso, desconexión hidráulica, acarreo hasta el 
almacén, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 18 

14 

Desmontaje de puerta metálica sencilla, sanitarios de 1.22 x 2.26 m, con 
recuperación, incluye: acarreo hasta el almacén de los trabajos, 
limpieza mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA    9 

15 

Desmontaje de gabinete de lámina en pasillo de módulo de servicios, 
con recuperación, incluye: acarreo hasta el almacén de los trabajos, 
limpieza mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA               9 

16 

Retiro de tubería de 1/2" hasta 4" de las instalaciones hidrosanitarias. 
Incluye: tuberías de PVC, cobre, etc., cortes, mano de obra, herramienta, 
andamios, protección de las áreas aledañas, limpieza constante de los 
trabajos, acarreo de materiales sobrantes al sitio de acopio indicado por 
la supervisión y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

LOTE 
 

9 

 
 

PARTIDA 2.    DEMOLICIÓN      [Pisos y muros (acabados), Módulo de servicios (sanitarios y pasillo)]. 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 

Desmantelamiento de piso cerámico por medios mecánicos en 
sanitarios y pasillos del módulo de servicios en estación. Incluye: 
desbaste de protuberancias sobre losa existente, perfilado lateral, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M² 121 

2 

Desmantelamiento de piso de lambrin por medios mecánicos en 
pasillos del módulo de servicios en estación. Incluye: desbaste de 
protuberancias sobre losa existente, perfilado lateral, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M² 7.26 

3 

Acarreo en carretilla a primera estación (20.00 m), de material 
producto del desmantelamiento, fuera de los trabajos. Incluye: carga y 
descarga del material. Acarreo en camión de material producto de los 
servicios  y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M³ 12 

4 
Acarreo en camión de volteo de material producto del 
desmantelamiento a primer kilómetro, incluye: carga a manual y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M³ 12 

5 

Desmantelamiento de revestimiento en muros a base de lambrines 
cerámicos por medios mecánicos en sanitarios. Incluye: desbaste de 
protuberancias sobre muro existente, perfilado lateral, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M² 252 
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6 

Acarreo en carretilla a primera estación (20.00 m), de material 
producto del desmantelamiento, fuera de lugar de los trabajos. Incluye: 
carga y descarga del material. Acarreo en camión de material producto 
de la demolición fuera de la obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M³ 16 

7 
Acarreo en camión de volteo de material producto del 
desmantelamiento a primer kilómetro, incluye: carga a manual y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M³             25 

8 
Acarreo en camión de volteo de material producto del 
desmantelamiento a kilómetros subsecuentes, en zona urbana y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M³/KM 

 

25 

 

9 

Desmantelamiento de muro de concreto armado por medios mecánicos 
para ajuste de anchos en la colocación de puertas con sistema 
electrónico de control de acceso a sanitarios. Incluye:, perfilado lateral, 
retiro de acero, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

M² 

 

17 

 

10 

Acarreo en carretilla a primera estación (20.00 m), de material 
producto de la desmantelamiento, fuera de los trabajos Incluye: carga y 
descarga del material. Acarreo en camión de material producto de la 
demolición fuera de los trabajos y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M³ 
1 

 

11 
Acarreo en camión de volteo de material producto del 
desmantelamiento a primer kilómetro, incluye: carga a manual y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M³ 3        

12 
Acarreo en camión de volteo de material producto del 
desmantelamiento a kilómetros subsecuentes, en zona urbana y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M³/KM 

 

3 

 

13 
Retiro de impermeabilizante existente sobre superficie de concreto en 
respiradero de sanitario familiar, incluye: Herramientas, retiro, 
acarreos de materiales y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M² 24 

 
 

PARTIDA 3.    Rehabilitación  (Módulo de servicios Instalaciones hidro-sanitarias). 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 

Suministro e instalación de tubo de pvc de 4" de diam. (100 mm) 
Sanitario,  modelo “AMA32544”. Incluye: Pegamentos, material, cortes, 
lijado, desperdicios, herramienta, equipo, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

ML 41 

2 

Suministro e instalación de tubo de pvc de 2" de diam. (50mm) 
Sanitario,   modelo “AMA32542” Incluye: Pegamentos, material, cortes, 
lijado, desperdicios, herramienta, equipo, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

ML 

 

53 
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3 

Suministro e instalación de tubo de FoFo de 4" de diam. (100 mm) para 
BAP.  modelo “T3MLTTF100M”, con cople de 4” de diam. (100 mm) 
neopreno virgen acero inox  Incluye: Material, cortes, lijado, 
desperdicios, herramienta, equipo, mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

ML 27 

4 

Suministro e instalación de codo de 90° x 4" (100 mm) de diam. FoFo 
de 4". modelo “T3MLTTF100M”, neopreno virgen acero inox  Incluye: 
Material, cortes, lijado, desperdicios, herramienta, equipo, mano de 
obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 8 

5 

Suministro e instalación de codo de 90° x 4" (100 mm) de diam. de 
p.v.c. sanitario, modelo “AMA33122” “incluye: pegamento, lijado, mano 
de obra, herramienta y equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 22 

6 

Suministro e instalación de codo de 45° x 4" (100 mm) de diam. de 
p.v.c. sanitario, modelo “AMA33120” incluye: pegamento, lijado, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 28 

7 

Suministro e instalación de codo de 45° x 2" (50 mm) de diam. de p.v.c. 
sanitario, modelo “AMA33103” incluye: pegamento, lijado, mano de 
obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 37 

8 

Suministro e instalación de codo de 90° x 2" (50 mm) de diam. de p.v.c. 
sanitario, con salida trasera de 2”, modelo “AMA33130” incluye: 
pegamento, lijado, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 23 

9 

Suministro e instalación de yee sencilla de 4" (100 mm) de diam. de 
p.v.c. sanitario, modelo “AMA33137” incluye: pegamento, lijado, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 19 

10 

Suministro e instalación de yee sencilla de 2" (50 mm) de diam. de 
p.v.c. sanitario, modelo “AMA33113” incluye: pegamento, lijado, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 9 

11 

Suministro e instalación de tee sencilla de 2" (50 mm) de diam. de p.v.c. 
sanitario, modelo “AMA33109” incluye: pegamento, lijado, mano de 
obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 13 

12 

Suministro e instalación de reducción de 4" x 2" (100 x 50 mm) de 
diam. de p.v.c. sanitario, modelo “AMA33088” incluye: pegamento, 
lijado, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 18 

13 

Suministro e instalación de colgador galvanizado Tipo pera de 4" (100 
mm) de diam, modelo “9860450” con espárrago del No. 8 (de 
dimensiones variables) y tornillería incluye: mano de obra, 
herramienta,  equipo de seguridad y todo lo necesario para su correcta 

PZA 27 



METROBÚS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 

 

 

 

 

METROBÚS/LPN/012/2023  

37  
 
 

ejecución. 

14 

Suministro e instalación de coladera redonda de rejilla mod. 22, 
fabricada en cuerpo de fierro fundido con aplicación de pintura 
anticorrosiva con plato doble drenaje cespol integral, incluye: nivelado, 
fijación, lijados, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 22 

15 
Suministro e instalación de coladera para azotea  mod. H444-X, incluye: 
nivelado, fijación, lijados, mano de obra, herramienta, equipo de 
seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

16 

Suministro e instalación de tubo de cobre tipo "m" de 1/2" de diam. (13 
mm), marca, norma ASTM-B88, incluye; cortes, lijado con lija de medio 
esmeril, desperdicios, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

ML 59 

17 

Suministro e instalación de tubo de cobre tipo "m" de 3/4" de diam. (19 
mm), marca, norma ASTM-B88, incluye; cortes, lijado con lija de medio 
esmeril, desperdicios, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

ML 10 

18 

Suministro e instalación de tubo de cobre tipo "m" de 1" de diam. (25 
mm) , norma ASTM-B88, incluye; cortes, lijado con lija de medio 
esmeril, desperdicios, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

ML 9 

19 

Suministro e instalación de tubo de cobre tipo "m" de 1 1/4" de diam. 
(32 mm , norma ASTM-B88, incluye; cortes, lijado con lija de medio 
esmeril, desperdicios, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

ML 39 

20 

Suministro e instalación de codo de cobre de 90° x 1/2" (13 mm), 
norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 40 
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21 

Suministro e instalación de codo de cobre de 90° x 3/4" (19 mm), 
norma NMX-W-101/1-SCFI,  incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 15 

22 

Suministro e instalación de codo de cobre de 90° x 1 1/4" (32mm), 
norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

PZA 31 

23 

Suministro e instalación de codo de cobre de 45° x 1 1/4" (32mm), 
norma NMX-W-101/1-SCFI,  incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 10 

24 

Suministro e instalación de tee de cobre de 1" (25 mm), norma NMX-W-
101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio esmeril, 
soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
 

PZA 5 

25 

Suministro e instalación de tee de cobre de 1 1/4" (32mm), norma 
NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio esmeril, 
soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 28 

26 

Suministro e instalación de reducción bushing de cobre de 1 1/4"x1/2" 
(32x13 mm), norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con 
lija de medio esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

PZA 23 

27 

Suministro e instalación de reducción bushing de cobre de 1 1/4"x 1" 
(32x25 mm), norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con 
lija de medio esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), 
pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
 

PZA 5 

28 

Suministro e instalación de conector de cobre a rosca exterior de cobre 
de 1 1/4" (32 mm), norma NMX-W-101/1-SCFI,  incluye; nivelado, 
lijado con lija de medio esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-
plomo), pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de 
seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 
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29 

Suministro y colocación de válvula check de 1" ø de bronce, norma 
NMX-W-101/1-SCFI,  incluye; nivelado, lijado con lija de medio esmeril, 
soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
 

PZA 9 

30 

Suministro e instalación de tuerca unión de cobre de 25 mm (1") ø, 
norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 

31 

Suministro e instalación de tuerca unión de cobre de 32 mm (1 1/4") ø, 
norma NMX-W-101/1-SCFI, incluye; nivelado, lijado con lija de medio 
esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, 
mano de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 

32 

Suministro e instalación de válvula de globo soldable de cobre de 1 
1/4" (32 mm), incluye; nivelado, lijado con lija de medio esmeril, 
soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-plomo), pasta fundente, mano 
de obra, herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
 

PZA 9 

33 

Suministro y colocación de multiconector de 5 vías para 
hidroneumático de 1 1/4" (32mm) ø de bronce,  incluye; nivelado, 
lijado con lija de medio esmeril, soldadura de estaño no. 50x50 (estaño-
plomo), pasta fundente, mano de obra, herramienta, equipo de 
seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 

34 

Suministro e instalación de llave de jardín de ¼ de vuelta de ½” 
roscable, modelo IP-711/IP-912, incluye; cinta teflón de 3/4", acarreos, 
estiba, izaje, colocación, conexión, herramienta, mano de obra, equipo 
de seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 

35 

Suministro e instalación de válvula flotador de alta presión de bronce 
de 1/2" (13 mm), modelo 04N.13, incluye; cinta teflón de 3/4", 
acarreos, estiba, izaje, colocación, conexión, herramienta, mano de obra, 
equipo de seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

 

PZA 9 

36 

Suministro e instalación de flotador de cobre, modelo A-32,  incluye; 
cinta teflón de 3/4", acarreos, estiba, izaje, colocación, conexión, 
herramienta, mano de obra, equipo de seguridad y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 
 

PZA 9 
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37 

Suministro e instalación del cuadro para el medidor de consumo de 
agua y conexión a la toma domiciliaria,   con tubo tipo “m” de 13 mm( 
½”) 3 mts, incluye; conexiones,  material, herramienta menor, mano de 
obra, equipo de seguridad y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
 

PZA 9 

38 

Suministro e instalación de fluxómetro p/inodoro  mod.110-32-6.0 
c/spud de 32 mm ǿ, incluye: nivelado, fijación, mano de obra, 
herramienta, equipo de seguridad y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

PZA 9 

39 

Suministro y colado de concreto de F'C= 150 KG/CM² hecho en obra, 
revenimiento 14, agregado máximo ¾” de 100 cm X 100 cm con un 
espesor de 10 cm, con refuerzo de malla electrosoldada 66-1010, 
acabado escobillado  sobre losa tapa de cimentación, para base de 
tinacos, incluye: suministro de material, acarreo, cimbrado, vaciado, 
vibrado, curado, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
de los trabajos. 

PZA 9 

40 

Suministro e instalación de tinaco  reforzado (tricapa) con capacidad 
de 450 lts., incluye; maniobra para ingresarlo a bajo andén, acarreos, 
estiba, izaje, colocación, conexión, herramienta, mano de obra, equipo 
de seguridad y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

41 

Base para hidroneumatico y bomba de tabique de barro rojo recocido 
de 5.5 X 12.5 X 25 cm, base de 90 X 50 cm, asentado con mortero 
cemento - arena 1:4, junta de 1.5 cm, acabado común, a una altura de 14 
cm aproximadamente, sobre esta, lleva una losa de 8 cm de espesor, 
con refuerzo de malla electrosoldada 66-1010, acabado escobillado, 
esta base deberá de termina con una altura de 30 cm 
aproximadamente, incluye: suministro de material, acarreo, cimbrado, 
vaciado, vibrado, curado, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución de los trabajos. 

PZA 9 

42 

Suministro e instalación de equipo hidroneumático industrial, bomba 
centrífuga tipo jet modelo QD 515 DE 1 HP, tanque precargado de fibra 
de vidrio con capacidad de 22 galones, interruptor de presión de 110 v , 
flotador electrónico tipo pera modelo  fl-004, para niveles de agua, 
incluye; cinta teflón de 3/4", acarreos, estiba, izaje, colocación, 
conexión, herramienta, mano de obra, equipo de seguridad y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

43 

Suministro y colocación de tapa de concreto hecho en obra, F'C= 200 
kg/cm², contramarco de angulo de 1½” X 1½” X ¼”, para registro de 70 
X 40 cm, incluye: suministro de materiales, nivelación, mano de obra, 
equipo, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

PZA 9 



METROBÚS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 

 

 

 

 

METROBÚS/LPN/012/2023  

41  
 
 

44 

Suministro e instalación de inodoro cerámico, modelo TZF NAO17, 
incluye: montaje de mueble sanitario, taza, pijas y cuello de cera, 
suministro y colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 

 

9 

 

45 

Suministro e instalación de asiento alargado para inodoro cerámico, 
modelo AF-2, incluye: montaje de mueble sanitario, taza, pijas y cuello 
de cera, suministro y colocación, mano de obra, equipo y herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución.  

PZA 

 

9 

 

46 

Suministro e instalación de mingitorio seco ecológico, modelo MG 
NEGEV TDS2, incluye: montaje de mueble sanitario, mingitorio, mano 
de obra, instalación y pruebas, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 5 

47 

Suministro e instalación de lavabo redondo sobre base de concreto, 
modelo P-7518, incluye: montaje de mueble sanitario, lavabo, 
materiales, instalación, pruebas, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

48 

Forjado de base de concreto para recibir lavabo redondo 
f´c=150kg/cm² de 1.00 X 0.60  y 6cm de espesor, reforzada con varilla 
del no.3@15cm en ambos sentidos, recubierta con cerámica de 33 x 33 
cm incluye: cimbra, acero, concreto, colado, vibrado, anclaje, curado, 
descimbrado, ajustes, cortes, acarreos y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

PZA 9 

49 
Instalación de llave economizadora manual, modelo TV-105 incluye: 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

50 

Suministro e instalación de trampa corrugada de PVC para desagüe de 
lavabo, modelo P-B9021, incluye:, suministro, colocación, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución.  

PZA 9 

51 
Suministro e instalación de contra para desagüe de lavabo, modelo TH-
058, incluye:, suministro, colocación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

PZA 9 

52 
Suministro e instalación de cambiador de pañales, modelo KB200-05, 
incluye:, suministro, colocación, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución.  

PZA 5 

53 
Suministro e instalación de barra horizontal vertical, modelo SKU- H-
36-36V-CS-, incluye:, suministro, colocación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

PZA 9 
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54 
Suministro e instalación de barra de seguridad para mingitorio, modelo 
B-5806 X 36, incluye:, suministro, colocación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución.  

PZA 5 

55 

Suministro e instalación de bote de basura con entrada lateral- 9 
galones, modelo H-4179, incluye:, suministro, colocación, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución.  

PZA 9 

 
 
 
 
 

PARTIDA 4. Rehabilitación  (Módulo de servicios Pisos y  Muros). 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 

Rehabilitación de revestimiento en piso a base de loseta mate  en 
formato grande de 60 x 60 cm, modelo Agape, estilo piedra, color gris, 
asentado con pegazulejo crest, con junta de 3 mm junta crest incluye: 
material, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

M² 121 

2 

Rehabilitación de Guía Táctil para bastón a base de loseta de 
porcelanato de 30 x 30 x 1.7 cm(con 36 tachones cónicos). con relieve 
de canales, color amarillo tráfico, asentada con crest piso sobre piso y 
junteada con junta crest color similar, según proyecto. Incluye: trazo, 
entortado de nivelación de 2 a 6 cm de espesor a base de mortero 
cemento-arena 1:3, acarreos, desperdicios, materiales, mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ML 

 

34 

 

3 

Rehabilitación de cambios de dirección a base de loseta de porcelanato 
de 30 x 30 x 1.4 cm. con relieve de tachones, color amarillo tráfico, 
asentada con crest piso sobre piso y junteada con junta crest color 
similar, según proyecto. Incluye: trazo, entortado de nivelación de 2 a 6 
cm de espesor a base de mortero cemento-arena 1:3, acarreos, 
desperdicios, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

ML 

   

9 

 

4 

Rehabilitación de tapa de registro de 0.80 x 0.80 m con marco y 
contramarco a base de ángulo de fierro de 2" y 2 1/4" x 1/4" 
respectivamente, base de placa de 3/16" de espesor reforzada con 
solera transversal de 1 1/2" x 1/4" a cada 20 cm y anclas del mismo 
material, jaladera de perfil redondo de 1/2" de diámetro, aplicación de 
una mano de primer y pintura anticorrosiva color negro a dos manos,  
acabado en loseta color Beige de 33.3 x 33.3 cm, aspecto granito, 
asentado con pegazulejo crest, con junta de 3 mm junta crest. Incluye: 
demolición y retiro de tapa existente, aproche perimetral de concreto 
f'c=300 Kg/cm2, emboquillado con aplanado de mortero cemento-
arena 1:3 acabado fino, materiales, acarreos, mano de obra, equipo, 

PZA 9 
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herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

5 

Rehabilitación de revestimiento en muros a base de loseta mate en 
formato grande de 60 x 60 cm, modelo Agape, estilo piedra, color gris, 
pegado con cemento crest, lechadeado con cemento blanco incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

M² 252 

6 

Instalación de moldura para remate, cenefa de acero inoxidable, para 
remate de muros, 30 mm, modelo ML-CEN01NM/ 30 MM X 2.45 ML,  
incluye: colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

ML 78 

7 

Aplicación de pintura vinil acrílica blanca en plafón de cuartos 
sanitarios y pasillos de módulos de servicio, incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M² 134 

8 

Aplicación de pintura de esmalte anticorrosiva color negro sobre 
superficie de estructura metálica de rejilla irving en pasillo de módulo 
de servicios, incluye: materiales, preparación de la superficie, aplicación 
de primer, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

M² 45 

9 

Aplicación de pintura de esmalte anticorrosiva color negro sobre 
superficie de estructura metálica de rejilla de protección en el cubo de 
luz de sanitario familiar, incluye: materiales, preparación de la 
superficie, aplicación de primer, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M² 24 

10 

Aplicación de pintura de esmalte anticorrosiva color gris plata sobre 
superficie de gabinetes eléctricos y de área de servicios de los módulos 
de servicios, incluye: materiales, preparación de la superficie, aplicación 
de primer, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

11 

Instalación de impermeabilizante prefabricado, app 3.5 mm. granular 
rojo, aplicado en caliente en cubo de luz del baño, con garantía por 
escrito de 10 años; incluye: suministro de los materiales, limpieza y 
calafateo de fisuras en la superficie, impregnación con primer 
compatible, traslapes según especificaciones y recomendaciones del 
fabricante, mano de obra, herramienta, cargas, elevaciones, acarreos, 
limpieza final, desperdicios y todo lo necesario para la correcta 
ejecución.  

M² 24 

 
 

PARTIDA 5.        Rehabilitación (Módulo de servicios Instalaciones Eléctricas). 
N° Concepto Unidad Cantidad 
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1 

Instalación de Lámpara LED Interior de Techo, Lámpara Interior luz 
blanca, modelo Algedi III, de acuerdo a norma NOM-063-SCFI-2001, 
incluye: materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

PZA 27 

2 

Rehabilitación de salida eléctrica para alumbrado, desarrollo de 10 m 
por línea  con cable thw cal. 12 tipo vinanel modelo MX, de acuerdo a 
norma NOM-063-SCFI-2001, con una caja cuadrada galvanizada de 13 y 
una caja chalupa galvanizada, incluye: un codo, apagador y placa, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

LOTE 18 

 
 
 
 

PARTIDA 6. Rehabilitación (Módulo de servicios Accesorios en sanitarios). 
N° Concepto Unidad Cantidad 

1 
Instalación de espejo antivandalico con inclinación de 0.77 X 0.46 m, 
modelo B-293 18 x 36,  incluye: colocación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

PZA 9 

2 
Instalación de dispensador de papel higiénico, modelo B-2890, incluye: 
colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

3 
Instalación de dispensador de rollo de papel para manos, incluye: 
colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

4 
Instalación de dispensador de jabón líquido, modelo AC54000, incluye: 
colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

5 
Instalación de secador de manos, modelo MB-1012-AI, incluye: 
colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

6 
Instalación de ganchos multiusos, modelo MB-1012-AI, incluye: 
colocación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

PZA 9 

 
PARTIDA 7.   Rehabilitación (Módulo de servicios Herrería). 

N° Concepto Unidad Cantidad 
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1 

Rehabilitación de ventana corrediza en baño de 1.27 x 2.75 m, formada 
con cristal claro de 6 mm de espesor, con perfiles de aluminio 
anodizado natural, de aleación 6063-75; incluye: suministro y 
colocación,  suministro de materiales, colocación, sellador de silicon, 
cargas, acarreos, limpieza, mano de obra, , equipo, herramienta, y todo 
lo necesario para su correcta ejecución.  

M² 9 

2 

Rehabilitación de puerta metálica sencilla en el módulo de servicios de 

1.22 x 2.26 m, pintura acabado inicial  de dos manos de primario de 

cromato de zinc  y acabado final con tres manos de esmalte alquidálico 

kem enamel línea a57, color gris oscuro, segun muestra aprobada 

incluye: Retiro de pintura existente, andamios, hojalateria, 

emplastecido y lijado en su caso, cortes, soldadura, suministro de 

materiales, colocación de bisagras, colocación y terminado, cargas, 

acarreos, limpieza, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 

PZA    4 

3 

Suministro y colocación de puertas de acero inoxidable de dimensiones 
de acuerdo al tipo y configuración del módulo de servicios y sus puertas 
(ver tabla 1, tabla 2 y fig.1), con sistema electrónico de control de acceso 
a sanitarios por medio de validador de tarjetas,  modelo KR-1, TDF 
Indicador LED luz multi-estroboscópica, TDC Indicador Led luz 
fija/intermitente, incluye: demolición 2.99 m3 de muro para ajuste del 
ancho de puerta requerido contemplando como mínimo 1.20 m, 
cerradura de alta seguridad, sello en marcos, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios, soldadura, fijación, mano de obra, instalaciones 
específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y 
equipo, programación y puesta en operación; y todo lo necesario para 
su correcta operación (ver fichas técnicas).  

PZA 9 
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Tabla 1. Dimensiones de puertas 

 
 

 
Tabla 2. Dimensiones de puertas 

 
 
Metrobús supervisará cada uno de los trabajos realizados, para garantizar que se dé cumplimiento a lo 
contratado. 
 

9.  PENAS CONVENCIONALES 

Con fundamento en la Ley de Adquisiciones en el Artículo 69, en caso de incumplimiento a las condiciones 
y horarios establecidos en este anexo, Metrobús aplicará al proveedor la pena convencional, la cual será  
impuesta bajo el 0.5% sin IVA del valor total de los bienes que se dejen de entregar por día, los cuales se 
computarán a partir del día siguiente en que fenezca el plazo de entrega de los mismos. 
 

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el Prestador del Servicio deba 
efectuar por concepto de penas convencionales en un término máximo de 10 (diez) días hábiles. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
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Metrobús, a través de la Jefatura de Mantenimiento a estaciones, aplicará penas convencionales, mediante 
nota de crédito, en caso de que ocurra alguno o algunos de los supuestos que se mencionan a continuación: 
 

Concepto Atributo Método / Criterio de medición Pena 

Personal 
Incumplimiento de 
equipo de 
protección. 

Por no presentar o no presentar en su 
totalidad el equipo especializado de 
protección para la prestación del servicio 

1% por incumplimiento 
del día. 

Servicio 
Incumplimiento de 
calidad. 

Por no cumplir con la correcta ejecución de 
trabajos. 

1% del total del contrato. 

Servicio 
Incumplimiento de 
horarios. 

Por no cumplir con los plazos establecidos 
0.5% del total de la 
partida por día natural. 

Servicio 
Incumplimiento de 
calidad de 
materiales. 

Por no cumplir con la calidad de materiales 1% del total del contrato. 

Servicio 
Incumplimiento de 
Seguridad 

Por no cumplir con las medidas de seguridad 
presentadas en el anexo 

1% del total del contrato. 

Tabla 3. Penas convencionales 
 
 
 

10. GARANTÍAS 
 

El prestador de servicio deberá ser el único responsable de la realizar el servicio y deberán dar 
cumplimiento al contenido de las bases de licitación y presente anexo técnico, cuyos requerimientos 
correrán agregados al contrato respectivo, el proveedor será el responsable de reparar los daños 
acontecidos a terceras personas en el uso de los equipos, por lo que deberá considerar en un seguro de 
responsabilidad civil. El equipo deberá contar un año de garantía, por defectos de colocación. La garantía 
de cumplimiento deberá de ser entregada a la firma del contrato por el 15% del monto total del contrato 
sin IVA  
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11. LUGAR DE SERVICIOS 
 

SANITARIOS DE ESTACIONES CORREDOR EJE 4 SUR LÍNEA 2 

 

12. CALENDARIOS DE SERVICIO 

 

 
El calendario de ejecución se podrá modificar de acuerdo a las necesidades operativas de Metrobús. 
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1. Fichas técnicas de los materiales a utilizar  
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Figura #1 
 

Despachador de toalla en rollo premium blanco 
Color blanco 

Dimensión: 25.00 X 29.00 X 21.00 cm 
Peso:  1,100 g 

Capacidad: 1 rollo de  8” 
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13. RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS 
 

Al concluir la ejecución de los trabajos, el prestador de servicios notificará por escrito a metrobús, su terminación. 
metrobús verificará que se hayan ejecutado los trabajos conforme el proyecto y levantará un acta en la que se haga 
constar su recepción definitiva. 
 

Será anexo del acta de recepción de los trabajos y formará parte de la misma, el archivo maestro completo de los 
trabajos que contenga como mínimo la siguiente documentación: 
 

● Minuta de cierre de trabajos entre el prestador del servicio y Metrobús, en el que se haga constar que los 
trabajos se han ejecutado totalmente, conforme al proyecto, a sus especificaciones y al programa de 
ejecución. 

● Reporte de seguimiento de los trabajos. 
● La estimación de cierre del cierre del servicio junto con sus correspondientes entregables. 
● Los informes de control de calidad, fichas técnicas, manual de operación y mantenimiento y pólizas de 

garantía de los materiales y elementos o mecanismos instalados.  
● Los planos de servicios terminados, elaborados por el prestador de servicios, en los que se indiquen la forma 

en que quedaron realmente los trabajos, así como los cambios y modificaciones que se hayan tenido que 
realizar con respecto a las necesidades iniciales. 

● Toda la correspondencia que se haya generado por motivo de los trabajos, tanto el prestador de servicios 
como Metrobús. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


